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RADICADO 05266 31 10 001 2019-00468 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 

Primero de septiembre de dos mil veintitrés  

 

 
Se agrega al expediente la anterior respuesta de la empresa de vivienda y 
desarrollo urbano y rural del Municipio De Envigado –DESUR, y la 
misma se pone en conocimiento de las partes para lo que estimen 
pertinente.  
 

 
 

                                      NOTIFÍQUESE 

 

     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 

                                               JUEZ 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 

DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

CERTIFICO que el auto anterior fue notificado 

en  

Estados electrónicos No. ___124____. 

Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados electrónicos 

Envigado,__04/09/_2023 

 

JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 559fd909cba0d3e5e1bc5562dc6f4869c244ce6b4e92c5a22b0dce0f3ff28bb9

Documento generado en 01/09/2023 04:42:58 PM
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RADICADO 05266 31 10 001 2021-00220-00 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORALIDAD DE ENVIGADO 

Primero de septiembre de dos mil veintitrés. 
 
Se incorpora liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante sin 
trámite alguno, toda vez que de conformidad al numeral 4º del artículo 446 
del Código General del Proceso, cuando se proceda actualizar el crédito se 
tomará como base la última liquidación que esté en firme; motivo por el 
cual en el presente caso corresponde a la se aprobó mediante auto del 25 de 
agosto de 2022; en consecuencia, se debió comenzar a partir del 1 de 
septiembre de 2022. 
 

 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___124____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__04/09/2023 
 

JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bbe373cfa77acfff140e2187fba3818487816d0c0cf0d825fd78d292011bec55

Documento generado en 01/09/2023 04:42:59 PM
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RADICADO 05266 31 10 001 2021-00457- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Primero de septiembre de dos mil veintitrés 

 
Analizado el expediente por parte del Despacho, se advierte que, el 
demandado DIDIER DE JESUS CAMACHO RESTREPO, de acuerdo a lo 
informado por la EPS SURA S.A. recibe notificación en la dirección 
electrónica didiercamacho@hotmail.com  e-mail al que fue remitida 
comunicación certificada el pasado 2023-07-07 a la hora de las 9:00:24 a.m., 
con acuso de recibo con código identificador Jul 7 09:00:27 mailb postfix/smtp[3714]: 

534622802E4: to=<didiercamacho@hotmail.com>, relay=hotmail-com.olc.protection.outlook 
.com[104.47.56.161]:25, delay=3.1, delays=0.1/0/0.45 /2.6, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 
<7c93318d4f2b68f0cafbda550b09325f53ff 82be39e285b38bbf638c2de6f1f4@e-entrega.c o> 
[InternalId=10131827851485, Hostname=PAXPR08MB7320.eurprd08.prod.out look.com] 27156 bytes 

in 0.395, 67.004 KB/sec Queued mail for delivery -> 250 2.1.5) el cual la empresa de 
mensajería Servientrega certifica indicando que fue remitida demanda, auto 
admisorio, anexos y memorial informativo.  
 
En este último se observa que se indica: i) envío de la providencia a notificar 
ii) anexos que deban entregarse para un traslado iii) se le debe indicar a 
partir de qué fecha se entendía perfeccionada la notificación, iv) a través de 
que norma se surte la diligencia, v) el Juzgado y el correo electrónico donde 
debe dar respuesta a la demanda, y vi) a partir de qué fecha comienza el 
término de traslado. 
 
Así las cosas, el Despacho entenderá que la pasiva se encuentra 
debidamente notificada y que los términos para la contestación de la 
demanda, de conformidad con el artículo 292 del C.G.P., iniciaron el día 10 
de julio, encontrándose vencido el término para la contestación de la 
demanda, sin que el demandado haya realizado pronunciamiento alguno y 
permitiendo a esta Dependencia Judicial declara confeso al demandado de 
los hechos susceptibles de confesión. 
 
En consecuencia, el Despacho dispone: 
 
PRIMERO: TENER notificado al demandado señor DIDIER DE JESUS 
CAMACHO RESTREPO conforme al artículo 292 del C.G.P., el día 10 de 
julio de 2023 
 
SEGUNDO: Tener por no contestada la demanda por la parte pasiva. 
 
TERCERO: Proceder a dictar sentencia anticipada por escrito de 
conformidad al numeral 2º del artículo 278 del C.G.P., teniendo en cuenta 
que la que la parte demandada no contestó la demanda, y por tanto hay 

mailto:didiercamacho@hotmail.com
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lugar aplicar la presunción establecida en el artículo 97 del Código General 
del Proceso, en consecuencia, no se hace necesario practicar las pruebas 
testimoniales e interrogatorio de parte solicitados por la accionante.  
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. __124_____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 
Envigado,__04/09/2023 
 

JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7d9ef9744ddaf1a5d9bb4e5a4097b5bd7d495f6739eed707226f6b13d735cfd2

Documento generado en 01/09/2023 04:43:00 PM
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RADICADO 05266 31 10 001 2022-00214 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 

Primero de septiembre de dos mil veintitrés  

 

 
Se agrega al expediente la anterior orden de inmovilización del vehículo 
placas TNH 451 remitida por el Comisionado  y la misma se pone en 
conocimiento de las partes para lo que estimen pertinente.  
 

 
 

                                      NOTIFÍQUESE 

 

     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 

                                               JUEZ 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 

DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

CERTIFICO que el auto anterior fue notificado 

en  

Estados electrónicos No. ___124____. 

Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados electrónicos 

Envigado,__04/09/_2022 

 

JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 980a3bd39dbd264e36d1b309b48bca5492042bb83d43edcf94801bf38a91c452

Documento generado en 01/09/2023 04:43:02 PM
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RADICADO 05266 31 10 001 2022-00286 00 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Primero de septiembre de dos mil veintitrés  
 
Examinado el expediente, se dispone: 

 

PRIMERO: Tener por contestada la demanda por los herederos 

determinados señores MARIANA FERNANDEZ ALVAREZ, IGNANCIO 

FERNANDEZ ALVARE, CLARA INES FERMANDEZ ALVAREZ Y 

MARTHA CATALINA FERNANDEZ ALVAREZ, en representación de la 

demandada señora MARIA PETRONILA FERNANDADEZ ALAVAREZ 

 

SEGUNDO: Requerir a parte demandante para que proceda a notificar en 

debida forma a los herederos determinados señores RAMON IGNACIO Y 

MARIAN FERNANDEZ ALVAREZ de la demandada MARIA 

PETRONILA FERNANDADEZ ALAVAREZ (Q.E.P.D.) 

 

Una vez se integre el Litis consorcio, el Despacho procederá a continuar con 

la etapa procesal subsiguiente.   

 

                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. __124_____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 
Envigado,_04/09/2023_ 
 

JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICADO. 05266 31 10 001 2022-00313-00 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO  

Envigado, primero de septiembre de dos mil veintitrés. 
 

Conforme a la Resolución N° 265 del 24 de agosto de 2023 expedida por la 
Sala de Gobierno del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín, se 
autorizó al suscrito el uso de la licencia por luto. 
 
Por tanto, se hace necesario adecuar la agenda del Despacho desde el 25 de 
agosto de 2023 al 4 de octubre de 2023, por lo tanto, la audiencia fijada 
dentro del presente proceso para el 26 de septiembre de 2023, se fija para el 
04 de octubre de 2023 a la hora de las 9 de la mañana.  
 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. __124___. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__04/09/2023 
 

JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2208f0a0d810668bd1e5486c22701b14144f16b656baa6c2089b4351a8b991e9
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RADICADO 05266 31 10 001 2022-00374 00 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Primero de septiembre de dos mil veintitrés  
 

Examinado el expediente, se tiene en cuenta la contestación de la demanda 
realizada por la parte demandante, y en consecuencia, se dispone. 
 
PRIMERO: Correr traslado por el término de cinco (05) días de las 
EXCEPCIONES DE MÉRITO formuladas por la parte pasiva en cada 
demanda; con el objeto de que pidan las pruebas que estimen convenientes 
en relación con estas, conforme al contenido del artículo 370 del Código 
General del Proceso. 
 
 
 

 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. __124_____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 
Envigado,_04/09/2023_   
 

JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 73a4789bc457646822777beeee48cb8061fdf3d54017463884093df920af3d25

Documento generado en 01/09/2023 04:43:05 PM
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RADICADO 05266 31 10 001 2022-00431 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 

Primero de septiembre de dos mil veintitrés  

 

 
Se agrega al expediente la anterior respuesta de la Ofician de 
Instrumentos Públicos de Medellín con el registro de embargo sobre la 
propiedad 001-810344, y la misma se pone en conocimiento de las partes 
para lo que estimen pertinente.  
 

 
 

                                      NOTIFÍQUESE 

 

     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 

                                               JUEZ 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 

DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

CERTIFICO que el auto anterior fue notificado 

en  

Estados electrónicos No. ___124____. 

Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados electrónicos 

Envigado,__04/09/_2022 

 

JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d0295e27a2f71007410a17f1a4ff55bc835641106b33b9a21103d3220d41c29d
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RADICADO 05266 31 10 001 2022-00431- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Primero de septiembre de dos mil veintitrés  

 
De conformidad con el artículo 366, numeral 1º del Código General del 
Proceso, se procede a liquidar las costas impuestas en la sentencia No. 88 
del 20 de febrero de 2023, así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO                                 
EN PRIMERA INSTANCIA        $115.821,3 
 
 
TOTAL                                                                         $115.821,3 
 
Envigado, 01 de septiembre de 2023. 
 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 
Secretario 
 

RADICADO 05266 31 10 001 2022-00431- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Primero de septiembre de dos mil veintitrés 
 
De conformidad con el numeral 1º del artículo 366 del Código General del 
proceso, se aprueba la anterior liquidación de costas efectuada por la 
secretaría del Despacho, las cuales están a cargo de la parte demandada y a 
favor de la parte demandante. 
 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. _124_____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 
Envigado,_04/09/2023_ 
 

JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 



Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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RADICADO 05266 31 10 001-2023-00119- 00 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 
 

Primero de septiembre de dos mil veintitrés. 
 
Analizado el presente proceso, se advierte que, el mensaje remitido por la 
parte actora no cumple con los requisitos señalados en la ley 2213 de 2022, 
como quiera que la norma en asocio con desarrollo jurisprudencial, requiere 
que exista para la notificación del demandado: 
 

 i) envío de la providencia a notificar a la dirección del demandado ii) anexos que deban entregarse 
para un traslado iii) indicar que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, señalando el término con el que el 
demandado cuenta para dar contestación a la demanda iv) informar a través de que norma se surte 
la diligencia, v) señalar el Juzgado y el correo electrónico donde debe dar respuesta a la demanda, 
vi) los términos comenzaran cuando el iniciador acuse recibo o se pueda constatar el acceso del 
destinatario al mensaje, dando constancia de ello y vii) nombre de las partes con indicación del 
tiempo con el que cuenta para ejercer el derecho de defensa, según, sea el caso.  

 
Dicho lo anterior, se observa que el reporte enviado no satisface ninguno de 
los requerimientos de la notificación personal regulada por el artículo 8 de 
la ley 2213 de 2022.En consecuencia, no se tendrá en cuenta el correo 
remitido por el apoderado del accionante el viernes 21/07/2023 a las 10:36 
a.m  
 
No obstante, de la foliatura se advierte que la parte demandada dio 
contestación a la demanda y otorgó poder al abogado CARLOS MARIO 
VELEZ GONZALEZ, de conformidad con la ley 2213 de 2022, 
estructurando las exigencias del artículo 301 del C.G.P., por lo anterior, se 
dispone: 
 
PRIMERO: Tener notificado por conducta concluyente al señor HUGO 
LEON LÓPEZ ARENAS, de conformidad con el artículo 301 inciso 2º del 
C.G.P a partir de la notificación por estados del presente auto. 
 
SEGUNDO: Reconocer personería al abogado CARLOS MARIO VELEZ 
GONZALEZ, con tarjeta profesional No. 56.199 del Consejo Superior de la 
Judicatura para que represente a la parte demandada dentro del presente 
trámite. 
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Una vez culmine el termino de traslado de la demanda concedido a la parte 
demandada, el Despacho procederá a continuar con la etapa procesal 
subsiguiente.  
 
 
 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. __124____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,_  04/09/2023 
 

JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICADO 05266 31 10 001-2023-00169- 00 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Primero de septiembre de dos mil veintitrés. 
 
Analizado el expediente, se advierte que, el mensaje remitido por la parte 
actora no cumple con los requisitos señalados en la ley 2213 de 2022, como 
quiera que la norma en asocio con desarrollo jurisprudencial, requiere que 
exista para la notificación del demandado: 
 

 i) envío de la providencia a notificar a la dirección del demandado ii) anexos que deban entregarse 
para un traslado iii) indicar que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, señalando el término con el que el 
demandado cuenta para dar contestación a la demanda iv) informar a través de que norma se surte 
la diligencia, v) señalar el Juzgado y el correo electrónico donde debe dar respuesta a la demanda, 
vi) los términos comenzaran cuando el iniciador acuse recibo o se pueda constatar el acceso del 
destinatario al mensaje, dando constancia de ello y vii) nombre de las partes con indicación del 
tiempo con el que cuenta para ejercer el derecho de defensa, según, sea el caso.  

 
Dicho lo anterior, se observa que el reporte enviado no satisface ninguno de 
los requerimientos de la notificación personal regulada por el artículo 8 de 
la ley 2213 de 2022, por lo tanto, no se tendrá en cuenta el correo remitido el 
10 de julio de 2023 
 
No obstante, de la foliatura se advierte que ALFONSO ADAN PINO 
JARAMILLO, en su calidad de demandado, otorgó poder al abogado 
FRANCISCO CONTRERAS VALLEJO para que lo representara en la 
presente causa estructurando las exigencias del artículo 301 del C.G.P., por 
lo anterior, se dispone: 
 
PRIMERO: Tener notificado por conducta concluyente al señor ALFONSO 
ADAN PINO JARAMILLO de conformidad con el artículo 301 inciso 2º del 
C.G.P a partir de la notificación por estados del presente auto. 
 
SEGUNDO: Reconocer personería al abogado FRANCISCO CONTRERAS 
VALLEJO, con tarjeta profesional No. 319.457 del Consejo Superior de la 
Judicatura para que represente a la parte demandada dentro del presente 
trámite. 
 
Una vez culmine el termino de traslado de la demanda concedido a la parte 
demandada, el Despacho procederá a continuar con la etapa procesal 
subsiguiente.  
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. __124____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 
Envigado,__04/09/2023 
 

JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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RADICADO: 0526631 10 001 2023-00169-00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Primero de septiembre de dos mil veintitrés 

 
OBEDEZCASE y CUMPLASE lo resuelto por EL TRIBUNAL SUPERIOR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN, SALA UNITARIA DE FAMILIA 
con providencia del 15 de agosto de 2023, declaró inadmisible el recurso de 
alzada. 
 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. __124_____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 
Envigado,_04/09/2023_  
 

JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 

Primero de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Correspondió por reparto el conocimiento de la presente demanda de 

VERBAL SUMARIO DE ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS, 

promovida a través de apoderado judicial por la señora MARTHA LUZ 

MEJÍA CALLE Y BEATRIZ ELENA MEJÍA CALLE, en favor del señor 

VÍCTOR JAIME MEJÍA CALLE, con fundamento en el artículo 390 del 

Código General del Proceso. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Cumplidos como se encuentran los lineamientos del artículo 82 y 390 del 

C.G.P, y artículo 38 de la ley 1996 de 2019, el Juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL SUMARIA 
SOBRE ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS, promovida a través 
de apoderado judicial por la señora MARTHA LUZ MEJÍA CALLE Y 
BEATRIZ ELENA MEJÍA CALLE, en favor del señor VÍCTOR JAIME 
MEJÍA CALLE, conforme a lo establecido en el artículo 38 la Ley 1996 del 
26 de agosto de 2019: 
 

SEGUNDO: Consecuentes con lo anterior, se ordena NOTIFICAR 

PERSONALMENTE el presente auto a: 

 

A) VÍCTOR JAIME MEJÍA CALLE, por medio del Asistente Social 

del Despacho, quien dejará evidencia de dicho acto para el 

proceso. 

Auto N° 819 
Radicado 0526631 10 001 2023-00312-00 
Proceso VERBAL SUMARIO.  

Solicitante 
MARTHA LUZ MEJÍA CALLE Y BEATRIZ ELENA 
MEJÍA CALLE 

Tema y subtemas ADMITE DEMANDA 
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B) A la Comisaría de Familia que corresponde en turno a esta 

Judicatura. 

C)  A la Delegada de la Personería Municipal de Envigado, adscrita al 

Despacho. 

 

TERCERO:  Tener en cuenta la valoración de apoyos efectuada por la 

Personería de Envigado a la persona titular del acto jurídico, esto es 

VÍCTOR JAIME MEJÍA CALLE, como quiera que la misa se encuentra 

conforme a lo señalado en el numeral 2° del artículo 56 de la Ley 1996 de 

2019; prueba que se valorará en audiencia. 

 
CUARTO: Citar por emplazamiento a los parientes de VÍCTOR JAIME 
MEJÍA CALLE que deben ser oídos, conforme al contenido del artículo 61 
del Código Civil, y con asocio al artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, esto 
es, únicamente se realizara con la inscripción en el registro nacional de 
personas emplazadas. 
 

QUINTO: Cumplido lo anterior, se procederá al decreto de las pruebas 

que se considere necesarias y se convocará a audiencia para practicar las 

pruebas decretadas y dictar la sentencia correspondiente. 

 

SEXTO: Reconocer personería al abogado JUAN ESTEBAN MEJÍA 

LONDOÑO, con tarjeta profesional No. 306.908 del Consejo superior de 

la judicatura, para actuar en nombre y representación de la parte 

solicitante, en la forma y términos del poder conferido. 

 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 

 

 
 

  

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___124____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__04/09/2023 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Primero de septiembre de dos mil veintitrés 

 
Por auto de fecha del 17 de agosto de 2023, se inadmitió la presente demanda, 
con el fin de que se procediera a su admisión. El 25 de agosto de la anualidad, la 
apoderada del demandante allegó memorial donde se pronuncia sobre los 
requisitos solicitados, pero no cumplió en debida forma algunas de las 
exigencias, por las siguientes razones: 
 
Dentro de los requerimientos del Despacho se encuentra el que se ajustar los 
hechos de la demandada de conformidad con el No. 4 del artículo 82 del C.G.P. 
para: 
 
1. Informar cuales son las circunstancias de modo, tiempo y lugar que constituye, 
cada una de las causales en que ampara la solicitud  
2. comunicando si existe alguna acción ejecutiva o penal ante el incumplimiento 
anunciado. 
3. Indicar si el padre conoce cuál es la residencia de la menor  
4. Cual fue la última fecha en que la niña y su padre tuvieron contacto  
5. Si existe algún dictamen médico que acredite el consumo anunciado en los 
hechos de la demanda 
 
Con los hechos presentados por la abogada, no se aclara con claridad cuáles son 
las circunstancias de modo tiempo y lugar en que se configura la causal de 
depravación que incapacita al progenitor para ejercer la patria potestad que la 
ley le otorga en favor de su menor hija, tampoco absuelva los interrogantes frente 
a la existencia de acciones ejercidas por la madre en contra del padre para 
garantizar los derechos de la infante ni las circunstancias particulares en que se 
configura el presunto abandono, para indicar cuál fue la última fecha de contacto 
entre el progenitor y la menor, incumpliendo la imposición normativa del 
artículo 82 del C.G.P. 
 
Sumado a lo anterior, esta Judicatura le solicita a la profesional del derecho que 
indique los nombres, direcciones físicas y electrónicas de los parientes por línea 
materna y paterna de la niña, de conformidad con el artículo 61 del código civil, 

AUTO 
INTERLOCUTORIO 

837 

RADICADO 05266 31 10 2023-00316-00 
PROCESO VERBAL- PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD 

DEMANDANTE  
ANDREA  
ARROYAVE RAMOS, en interés de la menor S.Z.A. 

DEMANDADO ANDRÉS FELIPE ZAPATA AGUDELO 

TEMA Y SUBTEMA 
RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR 
REQUISITOS EN DEBIDA FORMA  
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de quienes se aportará su nombre completo y parentesco, sin que en el escrito 
subsanatorio se dé cumplimiento a este requerimiento legal, ya que nada se 
menciona al respecto. 
 
En el mismo sentido, se solicita por esta dependencia judicial, aportar poder que 
faculte a la abogada a instaurar la presente acción con los formalismos impuestos 
en el artículo 74 del C.G.P. ó el canon 5 de la ley 2213 de 2022 y con la 
subsanación se anuncia cumplimiento de ello, sin embargo no se anexa poder 
suscrito por la accionante con las formalidades del estatuto procesal ni poder 
remitido al correo electrónico de la abogada, conforme lo establece la ley 2213 de 
2022, contrario a ello, se anexa un documento remitido del correo 
aandreas.2483@hotmail.com, dirigido a 
memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co, sin que con esto se satisfaga los 
requerimientos legales  
 
Corolario de lo anotado al no cumplir a cabalidad con los requerimientos 
solicitados por el Despacho en la providencia inadmisoria, este Despacho se 
encuentra obligado a disponer el rechazo de la demanda, de conformidad con lo 
estipulado por el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
 
Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO 
DE ENVIGADO, ANTIOQUIA, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda PRIVACION DE LA PATRIA 
POTESTAD promovida a través de apoderado judicial por ANDREA 
ARROYAVE RAMOS, en interés de la menor S.Z.A. en contra del señor 
ANDRÉS FELIPE ZAPATA AGUDELO, por las razones anotadas.  
 
SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.   
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 

DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

CERTIFICO que el auto anterior fue notificado en  

Estados electrónicos No. __124_____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados electrónicos 

Envigado,_04/09/2023_ 
 

JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:
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RADICADO 05266 31 10 001 2023-00328- 00 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 
Primero de septiembre de dos mil veintitrés 

 
Se INADMITE la presente demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS 
promovida a través de apoderada, por VERONICA ARACELLY 
MÚNERA RAMIREZ., en contra de JUAN ALEXIS ESCOBAR 
VELASQUEZ, a efecto de que en el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo se subsanen los siguientes requisitos. 
 
PRIMERO:  Aclarar cuál es el domicilio del menor demandante 
conforme al Numeral 2 del artículo 82 del C.G.P. y desde cuando lo 
ostenta, especificando por qué en la información básica del afiliado de la 
EPS Sura se registra como Municipio para el menor beneficiario PEDRO 
ESCOBAR MUNERA, con RC 1025910466 la ciudad de Medellín y en el 
acta de conciliación que data de junio de 2023, el niño vivía en dicha 
ciudad. 
 
SEGUNDO: Aportar documento en el que la institución educativa en la 
que estudia el infante PEDRO ESCOBAR MUNERA, exija los elementos 
adquiridos con el tiquete electrónico No. 3296 del 02/08/2023, factura de 
venta de niñolandia del 2023/08/01 y factura No. HI01 57959 del 
29/07/2023 y solicitadas en las pretensiones cuarta a sexta, para 
satisfacer los requisitos formales del título valor compuesto que se 
pretende ejecutar  
 
TERCERO: Allegar orden médica que prescriba al menor PEDRO 
ESCOBAR MUNERA, los elementos adquiridos en las facturas No. 2404 
91 8080 del 08/08/2023, EP 18454 del 05/08/2023 y EPE 18543 del 
05/08/2023   y cobradas en las pretensiones séptima en adelante, para 
satisfacer los requisitos formales del título valor compuesto que se 
pretende ejecutar.  
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___124____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__04/09/2023 
 

JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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RADICADO 05266 31 10 001 2023-00334- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Primero de septiembre de dos mil veintitrés  

 
Examinada la presente demanda verbal promovida por el señor JAIME 
EDUARDO SANIN ARANGO, se observan los siguientes defectos; motivo 
por el cual, habrá de inadmitirse la misma para que la parte demandante en 
el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, subsane los siguientes 
requisitos: 
 
PRIMERO: Allegará el resultado de la prueba de ADN referenciado en la 
demanda. 
 
SEGUNDO: Señalará los fundamentos e inconformidades debidamente 
motivados, donde se precisen los errores del resultado de la prueba de ADN 
realizada entre las partes. 
 
Lo anterior, toda vez que las publicaciones allegadas en el plenario 
corresponden a simple opiniones de usuarios, sin ningún sustento legal o 
verídico. 
 
Advirtiendo, además, que no obra en el expediente prueba alguna que el 
Laboratorio Genes altere resultados o que sus resultados son 
contradictorios con la realidad. 
 
TERCERO: Se debe adecuar el poder y las pretensiones de la demanda en el 
sentido de que la señora PILAR ELENA TRUJILLO LÓPEZ en calidad de 
representante legal de la menor de edad EMILIO SANIN TRUJILLO, se 
encuentra facultada para actuar en representación de su hijo de 
conformidad al artículo 306 del Código Civil.   
 
Igualmente, el numeral 2° del artículo 55 del Código General del Proceso, 
establece que cuando el hijo de familia tuviere que litigar contra uno de sus 
progenitores lo representara el otro, sin necesidad de autorización del Juez.   
 
Aclarando, además, que en el presente caso solo se presenta conflicto de 
intereses entre el señor AIME EDUARDO SANIN ARANGO y su hijo 
EMILIO SANIN TRUJILLO, mas no entre este y su madre.   
 
Lo anterior, debido a que el proceso de filiación e impugnación de la 
paternidad solo tiene consecuencias jurídicas entre padre e hijo. 
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CUARTO: Acredítese haber enviado el escrito de la demanda y anexos, así 
como subsanación a la demandada, a la parte demandada, en asocio con el 
artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 
QUINTO: Manifestará bajo la gravedad del juramento, que el correo 
electrónico o sitio suministrado corresponde al utilizado por el demandado, 
informará la forma como lo obtuvo, y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas por la 
persona a notificar a la demandante o terceras personas, conforme al 
Artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___124____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__04/09/2023 
 

JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:
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